
 

 

 
 

Bogotá, D. C., 08 de junio de 2020 
 

 
Doctor: 
JUAN CARLOS LOSADA VARGAS 
Presidente Comisión Primera Cámara De Representantes  
Ciudad 

 
 

Asunto: Proposición de modificación 
 
 
Respetado Señor Presidente, 

 
Con fundamento en lo contemplado en la ley 5ta de 1992 y normas concordantes, se 
presenta proposición ante la Comisión Primera de la Cámara de Representantes, de 

modificación del artículo 2° del proyecto de ley número 283 DE 2019 CÁMARA “Por 
medio del cual se sustituye el Título XI, “De los delitos contra los recursos naturales y 
el medio ambiente” de la ley 599 del 2000”. 
 
 El cual quedará de la siguiente forma: 
 

ARTÍCULO 2°. Reglamentación del Impacto Ambiental. El Gobierno Nacional en un 

término de un (1) año, contado a partir de la promulgación de la presente ley, expedirá 

la reglamentación sobre el método para determinar el daño ambiental según el Impacto 

Ambiental (IA) en los términos del artículo primero 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

JORGE MÉNDEZ HERNÁNDEZ 

Representante a la Cámara, Archipiélago de San Andrés, 

 Providencia y Santa Catalina 

Partido Cambio Radical. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

Motivación  
 

Se solicita modificar el termino de tres (03 meses a un año para que el Gobierno 

Nacional pueda determinar el daño ambiental según el Impacto Ambiental (IA) en los 

términos del artículo primero del presente proyecto; pues la destinación de recursos, la 

adquisición de herramientas y talento humano, los estudios a realizar, determinar las 

áreas encargadas de dichos estudios, el impartir capacitaciones etc., son tareas que 

ocupan más de tres meses para la realización exitosa de la obligación impartida al 

Gobierno mediante el presente proyecto 


